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OBJETO: 
 

CONTRATAR LAS OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL TEATRO 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN CUNDINAMARCA. 
 

 

 
 

 

 
 

 

12 DE NOVIEMBRE DE 2025

CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

De conformidad con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 850 de 2003, lo señalado en la Ley 1150 de 2007 
y el Decreto Reglamentario N° 1082 de 2015, se CONVOCA a todas las personas o veedurías ciudadanas interesadas en realizar 
control social en el presente proceso; con tal fin pueden inscribirse como participantes en éste, en calidad de veedor, con la opción 
correspondiente en el despacho SECRETARIO DE PANEACION DEL MUNICIPIO.  
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I. Introducción 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la 

selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de obra pública para la CONTRATAR LAS 
OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL TEATRO 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN CUNDINAMARCA. 

 
El objeto del Contrato es la CONTRATAR LAS OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO, 

MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
VILLAPINZÓN CUNDINAMARCA. 

 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a disposición 

del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. 

 

Previo análisis realizado por la entidad para establecer la modalidad de selección para el objeto definido 
y teniendo en cuenta el valor de la presente convocatoria, valor que se encuentra dentro del rango 

establecido para la menor cuantía de la entidad, la selección objetiva del contratista se llevara a cabo 
por la Modalidad de Selección Abreviada de menor cuantía, de acuerdo con los señalado en el artículo 

2, numeral 2, literal b) de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 decreto 1082 de 2015. Además 

de las normas del código civil colombiano, código del comercio, los decretos reglamentarios de la ley 
1150 de 2007 y de la ley 80 de 1993. 

 

II. Aspectos Generales 

 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL MUNICIPIO DE 

VILLAPINZON invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 

recomendaciones que consideren convenientes, intervengan y a que consulten los Documentos del 
Proceso en el SECOP. 

 

B. Compromiso anticorrupción 

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 

comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier 

otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con 

posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 
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C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 

Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la 

participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 
D. Comunicaciones 

 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de se harán a través de la plataforma del SECOP II, no 
serán tenidas en cuenta comunicaciones a través de otro medio. 

 
E. Idioma 

 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 

terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 

otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos 
con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén 

en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado 
en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 

traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 

deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite 
de Apostilla o consularización. 

 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe 

presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 251 del Código General del Proceso. 

 

G. Conversión de monedas 

 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 

emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

 

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente 
procedimiento de conversión: se debe convertir a la tasa representativa del mercado del día de cierre del 

proceso. Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 
se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 

cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

 
 

 



 

 
 
 

III. Definiciones 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 

plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 

2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado 

natural y obvio. 

 
Definiciones 

Adjudicación Es la decisión final de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, expedida por medio 

de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 

Proceso de Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON 

y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 

contractual que se busca establecer a través del presente Proceso 
de Contratación. 

Oferta Es la propuesta presentada a Villapinzón por los interesados en ser el 

contratista de Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de 
Condiciones. 

Pliego de 

Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 

Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener la 

posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

Primer Orden  De 

Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el 

puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente 
Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 

nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura 

que presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 

Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para una fecha determinada publicada en la página web 

www.superfinanciera.gov.co 

IV.  Descripción de la obra publica 

 

La necesidad por desarrollar es la CONTRATAR LAS OBRAS PARA EL MANTENIMIENTO, 

MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 

CUNDINAMARCA y tiene como especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos. 
 

 
A. Clasificación UNSPSC 

http://www.superfinanciera.gov.co/


 

 
 
 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la Tabla 1: 

 

Tabla 1 - Codificación en el sistema UNSPSC 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones 

72121400 Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72152500 Servicios de instalación de pisos 

 

B. Valor estimado del Contrato 

 

El presupuesto oficial estimado para la realización del contrato DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($ 240.000.000,00) incluidos todos los impuestos que graven la actividad, el cual se 
imputará con cargo al presupuesto de ingresos y gastos de la Alcaldía de Villapinzón – Cundinamarca 

para la vigencia fiscal respectiva. 

 
Denominación Valor a afectar 

Rubro: 
2,3 1 33 3301 1603 3301039 36 2024258730026 01 

Fuente: 
01 recursos propios 
 
Rubro: 
2,3 1 33 3301 1603 3301039 36 2024258730026 02 
Fuente: 
02 S,G,P Libre Asignación 42% 
 
Rubro: 
2,3 1 33 3301 1603 3301039 36 2024258730026 08 
Fuente: 
08 S,G,P Libre inversión 
 
Rubro: 
2,3 1 33 3301 1603 3301039 36 2024258730026 35 

Fuente: 
35 Excedentes recursos propios 

$ 106.269.097,00 
 

 
 
 
 

$ 96.044.180,00 
 
 
 
 

$ 34.460.000,00 
 
 
 
 

$ 3.226723,00 

TOTAL $ 240,000,000,00 

Número de certificado de disponibilidad presupuestal Fecha 

CDP No, 2025000731 31/10/2025 

 

C. Forma de pago 

 
La Entidad pagará el valor del contrato de obra, bajo la modalidad de precios unitarios, de la siguiente 

manera:  
 

a) Hasta el noventa por ciento (90%) del valor total del contrato de obra mediante actas parciales de 



 

 
 
 

avance real de obra y previa aprobación por parte de la supervisión y,  
b) El monto restante del valor del contrato de obra, una vez suscrita el acta de terminación y recibo final 

del contrato de obra, previa aprobación por parte de la supervisión. 

 
Para todos los efectos, por avance real de la obra debe entenderse la ejecución física de la actividad 

conforme a las unidades de medida establecidas para cada una de ellas. Dentro del contexto anterior, 
aquellas actividades asociadas a instalación y suministro de materiales no serán contabilizadas si éstas 

no se han ejecutado de forma simultánea. 

 
Para el pago del presente contrato no se efectuará anticipo alguno. 

Para efectos de autorizar cada uno de los pagos que se determinen de acuerdo con el análisis realizado, 

deberá acreditarse por parte del contratista que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. Al igual estarán sujetos a los informes periódicos y final de 
supervisión. 

EL MUNICIPIO, efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente sobre la materia y el CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas 
y similares que se deriven de la ejecución del contrato. En todo caso, los pagos antes previstos estarán 

sujetos al Programa Anual de Caja (PAC), de la entidad.  Estos se harán con cargo a la disponibilidad 
presupuestal que se anexa al presente estudio. 

 

D. Plazo de ejecución del Contrato 

 

HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2025 A PARTIR DEL INICIO EN LA PLATAFORMA SECOP II 
 

E. Lugar de ejecución del Contrato 

 

Municipio de Villapinzón, Departamento de Cundinamarca 

 

F. Visita técnica al sitio de las obras  

 

La visita técnica al lugar donde se realizará las obras es responsabilidad de cada proponente, razón 
por la cual el municipio da por entendido que el interesado al presentar su oferta conoce la zona del 

proyecto y los riesgos que se puedan presentar en el sitio en el que se desarrollaran las obras, y está 
informado sobre la forma y características del sitio, localización y naturaleza de la obra y la de los 

materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, y las fuentes de materiales para su 
explotación que cumplan con las especificaciones técnicas y que usara para su explotación (sea para 

optar por obtener autorizaciones temporales (artículo 116 25 Ley 685/01) o su adquisición a 

proveedores debidamente legalizados), sitios de disposición de sobrantes, las vías de acceso al sitio y 
las instalaciones que se puedan requerir, las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, 

las cuales debe considerar para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto, así como con los riesgos 
previsibles de la obra y sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir de alguna manera 

el trabajo, los costos, precios y plazo de las obras, y siempre cumpliendo con la normatividad 

vigente. 

 

Los interesados no podrán presentar en el futuro reclamaciones a la entidad contratante aduciendo 



 

 
 
 

como excusa el hecho de no haberse familiarizado o conocido debidamente los detalles y condiciones 
bajo los cuales serán ejecutados los trabajos de acuerdo con lo descrito anteriormente. Por lo anterior, 

se considera necesario que el interesado ponga en conocimiento a la Entidad a través de la sede de la 

administración municipal, todas sus inquietudes u observaciones por escrito que requiera, para la 
elaboración de la propuesta correspondiente. 

 

 

V. Convocatoria limitada a Mipymes 

 

Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a MiPymes en la sección mensajes 
o en el módulo dispuesto en la plataforma del SECOP II. Asimismo, los interesados deberán acreditar el 

cumplimiento de los requisitos definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente, para cual diligenciarán un formato de Acreditación de Mipyme 
y aportarán los soportes requeridos para que proceda la limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso 

de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, en los términos contemplados en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el formato indicado. 

 

La limitación puede ser nacional o territorial. Por lo tanto, en el escrito, el interesado persona natural o 
el representante legal del interesado persona jurídica manifestará si la intención es que la limitación sea 

a Mipyme nacional o territorial. 
 

Para los procesos adelantados en el SECOP II, la Entidad, en atención a las solicitudes realizadas por 
los interesados para limitar la convocatoria a Mipyme, incluirá la limitación del Proceso de Contratación a 

Mipyme en el espacio dispuesto por la plataforma del SECOP II. 

 

VI. Manifestación de interés en participar 

 

Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán con un término de tres (3) 
días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso de contratación para manifestar su 

intención de participar. 

 
Como el proceso se adelanta en SECOP II, el proponente debe manifestar su interés mediante el módulo 

correspondiente, de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el 
SECOP II, por lo cual no se requerirá Carta Manifestación de Interés. 

 

En los procesos de contratación adelantados por SECOP II el proponente plural debe manifestar interés 
utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para 

presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si solamente manifestó interés uno de los miembros 
del proponente plural desde su cuenta singular. 

 

 
VII. SORTEO 

 

 
Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través del 

mecanismo de balotas. 
 



 

 
 
 

El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil siguiente 
al vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, o en el día indicado, la cual se 

llevará a cabo en la hora y lugar previsto para tal fin en el Cronograma 

 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad 

comunique a los interesados el resultado del sorteo. 
 

VIII. Requisitos Habilitantes 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2. – 

Información para inscripción, renovación o actualización y 2.2.1.1.1.5.3. – Requisitos habilitantes 
contenidos en el RUP del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 

habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. De conformidad 
con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las 

características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente 

adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 

 
A. Capacidad Jurídica 

 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará y será firmada por el proponente. Si la propuesta 

es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal, debidamente facultado en los términos de ley. Cuando el proponente sea una 

persona extranjera, la propuesta será abonada por un profesional nacional colombiano debidamente 

matriculado en el país conforme a las normas vigentes. El documento debe presentarse en original y 
firmado. 

 
2. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP: IDENTIFICADOR DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 
 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha 

de cierre del presente proceso.  
 

La inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera vez o 
cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, debe estar en firme en la fecha prevista para 

el cierre del proceso de contratación. 

 
La inscripción, clasificación y calificación del identificador del bien y servicio exigido para la Convocatoria, 

no se podrá acreditar después de la fecha de cierre, de acuerdo con el decreto 1082 de 2015. 
 

Los proponentes ya sean individuales o en consorcio o unión temporal, deben estar inscritos en el 

Registro Único de Proponentes (RUP) y vigente y el Certificado de Inscripción, Clasificación y 
Calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio deberá haber sido expedido 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. En el 



 

 
 
 

caso de que el proponente sea persona natural o jurídica, promesa de sociedad futura, consorcios o 
uniones temporales, deberán presentar el respectivo Certificado de Registro, Clasificación y Calificación 

en el RUP.  

 
3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Del proponente en caso de personas jurídicas o de cada uno de los miembros integrantes del consorcio 
o de la unión temporal, expedido por la Cámara de Comercio. Si se trata de personas naturales con 

calidad de comerciantes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Registro Mercantil, expedido 
por la Cámara de Comercio. La fecha de expedición de estos documentos, no debe ser superior a los 

treinta (30) días calendarios, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 

 
4. LIMITACIONES ESTATUTARIAS REPRESENTANTE LEGAL 

 

Cuando el Representante Legal del Oferente se encuentre limitado en sus facultades para comprometer 
a la Empresa y contratar, deberá acreditar que ha sido facultado para presentar propuesta y firmar el 

contrato, mediante documento expedido por el órgano competente en original. 
 
5. ACUERDO PARA CONFORMAR EL CONSORCIO, UNION TEMPORAL O PROMESA 
DE SOCIEDAD FUTURA 

 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá 

presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona natural o 

jurídica. 
 

Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, 
en el cual constará por lo menos: 

 

a) El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 
b) La duración del consorcio o unión temporal, la cual debe ser equivalente a la duración del contrato 

y un año más. 
c) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación legal del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, los cuales deberán ser 

integrantes del consorcio o unión temporal. 

d) En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y porcentaje de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN. 
 

Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y 

porcentajes de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, se 
entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, 

el MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN las aplicará por igual a todos los integrantes. 
 

La propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del 
consorcio o unión temporal, o cuando se presente sin el lleno de los requisitos enunciados. 

 

Dado que los consorcios y uniones temporales no son sujetos para apertura de cuentas bancarias, se 

debe indicar si para los pagos harán apertura de cuenta conjunta entre los integrantes o los pagos se 
harán a nombre de alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal. Esta información debe 

indicarse claramente en el documento. 

 



 

 
 
 

6. ABONO DE LA PROPUESTA 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, “Las propuestas que se formulen en 
las licitaciones y concursos abiertos por entidades públicas del orden nacional, seccional o local, para la 

adjudicación de contratos cuyo objeto implique el desarrollo de las actividades catalogadas como ejercicio 
de la ingeniería, deberán estar avalados, en todo caso, cuando menos, por un ingeniero inscrito y con 

tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería”. 

 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, 

la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar 
en el presente proceso, deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 
profesional expedida por el COPNIA o similar para el arquitecto, respectivamente, vigente a la fecha de 

cierre de esta licitación. 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado 

del proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, 
no posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta deberá 

ser avalada por un ingeniero forestal o con formación afines matriculado para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida 
por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de esta Selección Abreviada. 

 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el correo electrónico o 

demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a través 

de dichos medios, cuando así se disponga. 

 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por 

parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así 

como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 

En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 6º y 11 de la Ley 842 de 2003 (reglamentaria del 

ejercicio de la Ingeniería, sus profesiones afines y auxiliares), en todos los casos deberá adjuntarse a 
la propuesta fotocopia de la tarjeta profesional acompañada de la fotocopia o certificación de vigencia 

de la tarjeta profesional del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica 
proponente o del representante del consorcio o unión temporal proponente, según fuere el caso, o, 

cuando fuere necesario, del profesional que suscriba o avale la propuesta con la respectiva constancia 

de vigencia. 
 

Conforme lo anterior, toda propuesta debe venir acompañada de aval. 

 

7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 

SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

7.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar una certificación de pago de seguridad social y aportes 

legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, 

bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 



 

 
 
 

de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 

ello haya lugar. 

 

Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 

en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en la certificación de Pagos de seguridad social y aportes legales. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

7.2. PERSONAS NATURALES  

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla. 

  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 

de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

 

 
8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTE FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 

 
El proponente deberá anexar certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General 

de la República. Este certificado debe estar vigente a la fecha de cierre de la presente Convocatoria 
pública. Este debe presentarse tanto de la persona jurídica como del representante legal. En el caso 

de los consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar este 

certificado. 
 
9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA 

 

El proponente deberá anexar certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. Este certificado debe estar vigente a la fecha de cierre de la convocatoria 
de la presente Convocatoria pública. Este debe presentarse tanto de la persona jurídica como del 

representante legal. En el caso de los consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá presentar este certificado. 

 



 

 
 
 

10. ANTECEDENTES Y REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
 

El proponente deberá anexar este certificado de antecedentes judiciales. Este certificado debe estar 

vigente a la fecha de cierre de la convocatoria de la presente Convocatoria pública. Este debe 
presentarse tanto de la persona natural proponente como del representante legal de la persona jurídica. 

En el caso de los consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar 
este certificado y el representante legal del mismo. 

 
11. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento 

a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ 

consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta 
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad 

suministrado. 
 

12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
 

El proponente o cada uno de los integrantes de los consorcios o de las Uniones Temporales deberán 

anexar este certificado actualizado. Para el caso de consorcios o de las Uniones Temporales estos 
deberán allegar el RUT con antelación a la suscripción del contrato. 

 
13. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

Se deberá presentar para el representante legal en caso de personas jurídicas y/o la persona natural 
proponente. Para el caso de consorcios o uniones temporales se deberá anexar la fotocopia de la cedula 

de cada uno de sus integrantes. 
 
14. DOCUMENTO DE TRANSPARENCIA 

 
El proponente debe presentar este documento debidamente diligenciado, en original y firmado. 

 
15. COPIA DE LA LIBRETA MILITAR 
 

Cuando el proponente es varón o el representante legal es menor de 50 años 
 
16. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
Según lo definido en el capítulo de garantías 

 

17. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDEAM 
 

El proponente deberá anexar este certificado y debe estar vigente a la fecha de cierre de la presente 
Convocatoria pública. Este debe presentarse del representante legal de la persona jurídica. 

 
b. Experiencia 

 

El proponente debe acreditar la siguiente experiencia: 

 
EXPERIENCIA GENERAL. El proponente deberá acreditar su experiencia en la celebración, ejecución, terminación 
y liquidación de un (1) contrato celebrado con entidades públicas y/o privados cuyo objeto sea el MANTENIMIENTO 



 

 
 
 

Y/O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES; cuyo valor sea igual o superior al presupuesto oficial, estos valores serán 
expresados en salarios mínimos del año de terminación del contrato y deberán estar registrados en el RUP según el 
Sistema de Codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios y deberá incluir alguno de 
los códigos que se relacionan a continuación; 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones 

72121400 Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72152500 Servicios de instalación de pisos 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. El proponente deberá acreditar mediante el RUP la ejecución 
de un (01) contrato distinto al de la experiencia general celebrado, ejecutado, terminado y liquidado cuyo objeto sea 
el MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, cuya valor del contrato sea igual 
o superior al cien (100%) por ciento del presupuesto oficial, que haya sido suscrito con entidades estatales o privadas 
y deberá estar registrado en el RUP según el Sistema de Codificación de las Naciones Unidas para estandarizar 
productos y servicios y deberá incluir los códigos que se relaciona a continuación:  
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones 

72121400 Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72152500 Servicios de instalación de pisos 

 
El contrato aportado para acreditar la experiencia especifica debe acreditar la ejecución de las siguientes actividades, 
las cuales corresponden a las tomadas del anexo técnico del presente proceso: 
 

ACTIVIDAD 

Mantenimiento de canales y bajantes  

Mantenimiento y/o arreglo de cubiertas   

revisión de redes eléctricas y/o de sonido 

revisión y/o mantenimiento griferías sanitarias 

Suministro y/o mantenimiento de aparatos electrónicos y/o  eléctricos  

 
Los contratos deben estar inscritos en el RUP bajo las condiciones indicadas y ser diferentes entre sí. 
 
En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en 
cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 

 
En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia debe ser acreditada por un integrante o en forma 
conjunta por todos los integrantes de dicho consorcio o unión temporal. En caso de contratos ejecutados en calidad 
de consorcio o unión temporal, se  tomará de acuerdo a la participación. 
 
El Proponente debe acreditar esta experiencia con los contratos celebrados para cada una de las actividades, 
solicitadas como experiencia por EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, identificados con el Clasificador de Bienes 
y Servicios en el tercer nivel y expresando su valor en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 



 

 
 
 

La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 
menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como 
haya quedado registrada en el RUP, siempre y cuando este no haya cesado sus efectos.  
 

El proponente debe informar el consecutivo del número a que corresponde cada contrato en el RUP. 

 

c. CAPACIDAD TECNICA: 

________________________________________________________________________ 

 

El personal requerido es el siguiente: 

 
Profesional 

Ofrecido para el 
Cargo 

Requisitos de 
Experiencia General 

Requisitos de Experiencia Específica Cantidad 

Director de obra: 

Dedicación del 20% 

mensual 

Arquitecto y/o Ingeniero 
Civil con mínimo diez (10) 
años de experiencia 
general, contados a partir 
de la fecha de expedición de 
la tarjeta profesional. 
Posgrado a nivel de 
especialización en gerencia 
de proyectos. Certificado 
curso de alturas  

Acreditar experiencia específicamente como 
director de obra pmp en tres (03) contratos 
con entidad pública, cuyo objeto sea 
MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE 
EDIFICACIONES PUBLICAS, de las cuales 
minimo una (01) debe tener por objeto 
mantenimiento y/o mejoramiento de 
cubierta, las certificaciones deben ser 
expedidas por la entidad pública 
contratante. El valor de cada una de las 
certificaciones aportadas, deber ser mayor 
al presupuesto oficial del presente proceso.  

1 

Residente de 

obra: 

Dedicación del 100% 
mensual 

Arquitecto y/o Ingeniero 
Civil con mínimo diez (10) 
años de experiencia 
general, contados a partir 
de la fecha de expedición de 
la tarjeta profesional. 
Certificado curso de alturas 

Acreditar experiencia específicamente como 
residente de obra en tres (03) contratos con 
entidad pública, cuyo objeto sea 
MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE 
EDIFICACIONES PUBLICAS, de las cuales 
minimo una (01) debe tener por objeto 
mantenimiento y/o mejoramiento de 
cubierta, las certificaciones deben ser 
expedidas por la entidad pública 
contratante. El valor de cada una de las 
certificaciones aportadas, deber ser mayor 
al presupuesto oficial del presente proceso.  

1 

Maestro de obra 

Electricista: 

Dedicación del 100% 
mensual 

Técnico constructor con 
mínimo diez (10) años de 
experiencia general, 
contados a partir de la fecha 
de expedición de la tarjeta 
profesional certificado por el 
COPNIA adicionalmente 
acreditar técnico electricista 
certificado por el CONTE. 
Certificado curso de alturas 

Acreditar experiencia específicamente como 
maestro de obra en tres (03) contratos con 
entidad pública, cuyo objeto sea 
MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES 
PUBLICAS, de las cuales minimo una (01) 
debe tener por objeto mantenimiento y/o 
mejoramiento de cubierta, las 
certificaciones deben ser expedidas por la 
entidad pública contratante. El valor de 
cada una de las certificaciones aportadas, 
deber ser mayor al presupuesto oficial del 
presente proceso. 

1 

SISOMA: 

Dedicación del 50% 

mensual 

Profesional en 
administración en salud 
ocupacional con licencia 

vigente, certificado sistema 

Acreditar experiencia específicamente como 
asesor sisoma y/o profesional SST y/o 
similar en tres (03) contratos con entidad 

pública, cuyo objeto sea MANTENIMIENTO 

1 



 

 
 
 

Profesional 
Ofrecido para el 

Cargo 

Requisitos de 
Experiencia General 

Requisitos de Experiencia Específica Cantidad 

de gestión de la seguridad 
en el trabajo. Certificado 
curso de alturas.  

Y/O MEJORAMIENTO Y/O CONSTRUCCION 
DE EDIFICACIONES PUBLICAS, de las 
cuales minimo una (01) debe tener por 
objeto mantenimiento y/o mejoramiento de 
cubierta, las certificaciones deben ser 
expedidas por la entidad pública 
contratante. El valor de cada una de las 
certificaciones aportadas, deber ser mayor 
al presupuesto oficial del presente proceso. 

  

Para acreditar los requisitos del Profesional Ofrecido para el Cargo, se deberá adjuntar: 

 

1. Carta de compromiso del personal ofrecido debidamente firmada, donde conste la voluntad y 
disponibilidad para participar en el proyecto objeto del presente proceso, en los tiempos y dedicaciones 

respectivos, suscrita por el personal ofrecido. 

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía. 
3. Los estudios de Educación Superior (Pregrado y/o Posgrado), así como los estudios técnicos se 

acreditarán mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título 
correspondiente. En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el 

proponente deberá acreditar la convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, 

de conformidad con el establecido en la Resolución No. 10687 del 09 de octubre de 2019 o norma que 
la modifique o complemente. Este requisito no será necesario cuando hubiere ofrecido personal titulado 

y domiciliado que vaya a ejercer de manera temporal la profesión en Colombia, deberá presentar la 
autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para 

el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. 
4. Copia del Certificado de la Matrícula o tarjeta Profesional vigente, expedida por la entidad competente. 

5. Certificaciones de los contratos ejecutados debidamente firmadas por el contratante y/o entidad 

contratante del proyecto que contenga como mínimo la siguiente información: 
• Nombre del contratante. 
• Objeto del contrato u obra ejecutada. 
• Cargo desempeñado. 
• Fechas de inicio y terminación del desempeño de actividades. 
• Valor del contrato u obra ejecutada. 
• Firma del personal competente. 
• La certificación debe contener datos de información general del contratante como son número de contacto, 

dirección, página web. 

 

Nota 1: No se aceptarán auto certificaciones, es decir, documentos expedidos por el proponente, salvo que se 
aporte copia del contrato y su respectiva certificación en la que conste que fue el ejecutor del contrato. 

 

Nota 2: Las certificaciones allegadas a las propuestas, en caso de ser presentadas por un consorcio, deberán ser 
firmadas por el representante legal del mismo. 

 

d. Capacidad Financiera 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 



 

 
 
 

1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la 
información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté 

vigente y en firme. 

 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados a continuación. 

 
Tabla 2 - Indicadores de capacidad financiera 

 
Indicador Valor Exigido 

Índice de Liquidez ≥ 5,2 

Índice de Endeudamiento ≤ 0,42 

Razón de Cobertura de Intereses ≥6,2 y/o Indeterminado 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 
e. Capacidad Organizacional 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 

1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la 

información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté 
vigente y en firme. 

 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados a continuación. 

 
Indicador Valor Exigido 

Rentabilidad del Patrimonio ≥0,23 

Rentabilidad del Activo ≥0,17 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

Capital de trabajo 

 
Para el presente Proceso de selección los proponentes acreditarán:  

 



 

 
 
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

 

CT ≥ CTd 
 

El capital de trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

CTd = 10% x (PO) 

Donde:  

CTd = Capital de trabajo demandado del Proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

 

Capacidad Residual 

 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de 

contratación (CRPC). Así:  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 

continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 

traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó 

de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte 

su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la 

(s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en 

cuenta el siguiente proceso:  

 
𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜   



 

 
 
 

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  

POE = Presupuesto oficial estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 

siguiente proceso:  

 

CRPC =
POE−Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12  

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener 

en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del 

Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de 

ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual 

total del proponente plural. 

 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

 

Factor 
Puntaje 

máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 

Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra 

Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/


 

 
 
 

tipo/manuales-y-guias/, así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 

 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 

medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

Capacidad de organización (CO): 

 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo cada 2 años para efectos del umbral del 

beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor 

a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 

documentos:  

 

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el 

representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor 

fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público 

independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la 

Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal. 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 

presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del 

año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la 

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de 

origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del 

país de origen. 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/


 

 
 
 

 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 

observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 

representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la 

sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente pliego de condiciones; ii) 

presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el Contador Público 

Colombiano que los hubiere convertido. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

Experiencia (E): 

 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la 

relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción 

inscritos por el Proponente en el RUP, o en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado 

del proceso de contratación. 

 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía 

del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes 

individuales se expresa así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural 

debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 

residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe reportar los contratos inscritos en el segmento 72 y su 

valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado 

debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del 

proceso de contratación. 



 

 
 
 

 

Capacidad financiera (CF):  

 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez 

del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a 
Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente 

para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben 

tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante 

legal y el auditor. 

 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 

requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 

contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 

sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera 

(CF).  

 

A. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios 

y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o 

contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la 

construcción. 

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 



 

 
 
 

 

Saldos contratos en ejecución (SCE):  

 

El proponente debe presentar el formato de capacidad residaual suscrito por su representante legal y su 

revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual 

contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el 

valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, 

mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de participación 

del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha 

de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en 

ejecución.  

 

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 

meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 

decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 

oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras 

civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra 

suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta 

de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o 

por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del 

Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo 

pendiente por ejecutar. 

El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor 

del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el 

número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una 
estructura plural por la participación del Proponente en la respectiva estructura. 

 

F. Información financiera para Proponentes extranjeros 

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados  con corte en los tres (3) últimos años. 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas 
para Colombia (PUC). 

 
G. Criterios de selección 



 

 
 
 

 

 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 

puntajes: 

Concepto Puntaje máximo 

OFERTA ECONÓMICA 39,5 

FACTOR DE CALIDAD 40 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJER 0,25 

MIPYMES 0,25 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 20 

TOTAL 100 

 

OFERTA ECONÓMICA 

La Entidad pagará el objeto a contratar a través de la modalidad de precios unitarios. 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 

obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada.  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos 

directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos 

y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 

dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 

diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en 

cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso 

y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para 

cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos  

AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del 

constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico 

que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 

que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 

realizada.  



 

 
 
 

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 

superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al 

número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el 

proceso descrito. 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución 

del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 

durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio 

metodológico. 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las 

siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su 

sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día 

hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde 

del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. Por ejemplo, si el cierre del proceso se 

realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de 

febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor 



 

 
 
 

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y 

las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 

oferta económica. 

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 

se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 

descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 

valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 

se utilizará la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 



 

 
 
 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 
de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje 
al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 

geométrica calculada para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 
de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor Valor 



 

 
 
 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 
valor. 

 
𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

FACTOR DE CALIDAD (40 puntos) 
 
La entidad asignará el puntaje descrito por este concepto al Proponente que presente; 
 

1. EXPERIENCIA ADCIONAL DEL PROPONENTE 
 
El proponente que acredite experiencia adicional a la requerida en los requsitos habilitantes se le otorgara puntaje, 
de la siguiente manera; 
 

Experiencia adicional  Puntaje  

Uno (01) contrato adicional cuyo objeto sea Mantenimiento y/o mejoramiento de edificaciones 
de uso institucional cuyo valor expresado en smmlv sea mayor al presupuesto oficial.  

10 puntos 

 
Quien no oferte no se le otorgara puntaje. 
 

 
2. EXPERIENCIA Y FORMACION ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 

Experiencia y formación adicional equipo de trabajo Puntaje  

Si el profesional ofrecido como director de obra  acredita minimo  cinco certificaciones 
adicionales cuyo objeto corresponda a proyectos de ingeniería civil públicos, en las que se haya 
desempeñado específicamente como director de obra pmp y/o asesor pmp.  Dicha experiencia 
se debe acreditar mediante la presentación de certificación emitida por la entidad pública 
contratante.  

10 puntos 

Si el profesional ofrecido como director de obra acredita certificación PMP Vigente 10 puntos 

Si el profesional ofrecido como director de obra acredita estudios adicionales en Maestría de 
gerencia de proyectos  

10 puntos 

 
Quien no oferte no se le otorgara puntaje. 

 



 

 
 
 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES  

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0,25) al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad asignará un puntaje máximo de hasta cero puntos veinticinco (0,25) al Proponente que acredite la calidad 
de Mipymes domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

Para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación y certificación expedida por parte del 
Representante Legal y/o revisor fiscal (si aplica), en la cual acredite el tamaño de la empresa, a través del formato 
para tal fin. 
 
Para la obtención del puntaje será requisito la presentación de los dos documentos. Si el Proponente debió subsanar 
la entrega del RUP, éste será válido en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos 
aportados para acreditar la experiencia solicitada y los índices de la capacidad financiera y organizacional. Sin 
embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión 
temporal. En caso de que dos o más de los integrantes del Proponente Plural cumplan la anterior condición y acrediten 

distintos rangos de tamaño empresarial previstos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, el 
otorgamiento de puntaje se realizará dependiendo de aquel integrante del Proponente Plural que acredite el tamaño 
empresarial que otorgue mayor puntaje en los términos de este numeral. [A modo de ejemplo, si uno de los 
integrantes del Proponente Plural acredita la condición de Mediana Empresa y otro la condición de Microempresa, el 
otorgamiento de puntaje será de cero puntos veinticinco (0.25) puntos]. EN TODO CASO CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DEBERÁ PRESENTAR EL CERTIFICADO DE SER MIPYME.  
 
Las personas naturales, no obligadas a tener RUP, se acreditan como MIPYME con la certificación expedida por ellos 
y un contador público en la que se señale su condición de MIPYME y su tamaño empresarial, adjuntando copia del 
registro mercantil, expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad que sea competente.  
 
Las personas jurídicas, no obligadas a tener RUP, se acreditan como MIPYME con la certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación, en la que se señale su condición de MIPYME o su tamaño empresarial. 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad 
en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios 5 



 

 
 
 

Concepto Puntaje 

extranjeros 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 

por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por 

estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la 

Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, 
según corresponda. 

 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 

sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 

legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de 

bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación 
de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las 

reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. 

Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará 
con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en 

este numeral. 
 

De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, se determinó que los 

bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se 

otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al 
desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 

colombianos, de al menos el 70% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 

porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 70% 
del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

  
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido 

para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde 

con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria 

nacional. 
 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 

regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente: 



 

 
 
 

 
   

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  

 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 

Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda:  

 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 
aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida. 

 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 

nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

3. 

Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del 
país con el que se tenga 

acuerdo comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios extranjeros 
(4.3.2) 



 

 
 
 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 
de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 

obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. 
 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus 

integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, 

el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 

descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 
Nacional. 

4.3.1 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 
o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a 

Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 

en el exterior. 
 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en 
Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución 

del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en 

Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional. 

 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado 

por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 

colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente 
Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del 

Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor 

del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 

 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

IX. Oferta 

 

A. Presentación 

 



 

 
 
 

Para las Entidades que utilicen SECOP II, la presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones 
de la plataforma y no será posible allegar documentos en físico. 

 

Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el 
cuestionario por la Entidad, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

 

La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o grupos 
cuando la Entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios Procesos de 

Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para qué proceso allega su 

ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas 

en el mismo. Adicionalmente si se hace a través del SECOP II el Proponente deberá cumplir con el Manual 
de Usos y Condiciones de la plataforma. 

 

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y 

la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

 

Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos 

habilitantes o los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con la firma de quien suscribe 

el correspondiente documento al pie de la misma y, con una nota al margen donde manifieste clara y 
expresamente la corrección realizada. 

 

B. Acreditación de requisitos habilitantes 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 

 

X. Capacidad jurídica 

 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo 

menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales 

de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, 
revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado 

de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 

documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a 
tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, 

fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que 
tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que 

el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 

A. Experiencia 

 



 

 
 
 

Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, si el Proponente es plural. 

 

B. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

 
Según lo requerido en la sección de capacidad financiera y organizacional. 

 

C. Oferta económica 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado 

 
D. Oferta técnica 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado (Si aplica) 
 

XI. Ofertas alternativas 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, los Proponentes 

pueden presentar alternativas técnicas y económicas, siempre que no signifiquen condicionamientos para 

la adjudicación del contrato. 

 
Cuando se presente una alternativa, el Proponente debe adjuntar toda la información necesaria para 

su análisis y una descripción detallada del procedimiento de construcción, características de los 

materiales y equipos, y análisis de costos. 

 
Todos los costos necesarios para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, 

deben estar incluidos en los respectivos Ítems de la Oferta. Sólo serán consideradas las Ofertas 
alternativas del Proponente favorecido con la adjudicación del Contrato y la selección de la alternativa 

será potestad de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON. 

 

XII. Revisión de los requisitos habilitantes 

 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la sección VI del 

presente documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación. 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON debe publicar el informe de cumplimiento de requisitos habilitantes 

de que trata la sección VI en el formato contenido en el Apéndice 2. 

 
XIII. Evaluación de las Ofertas 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección VI 

serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en la sección VIII. 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la 
oportunidad señalada en el Cronograma de que trata la sección XIV en el formato contenido en el 

Apéndice 3. 

 

XIV. Declaratoria de Desierta 

 



 

 
 
 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no 
se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 

técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o 

motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal de EL 
MUNICIPIO DE VILLAPINZON o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte 

por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 
presenten los demás casos contemplados en la ley. 

 

XV. Retiro de la Oferta 

Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, 
podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por EL 

MUNICIPIO DE VILLAPINZON antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 
 

Cuando se trate de retiro definitivo, la Oferta le será devuelta al Proponente sin abrir, previa 

expedición de un recibo firmado por el solicitante. 

 
XVI. Devolución de las Ofertas 

Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la adjudicación del 
contrato, podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de seriedad de la Oferta y los demás 

documentos, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se expida el acto de 

adjudicación, previsto en el Cronograma; de lo contrario, EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON procederá 
al archivo de la Oferta original y la destrucción de su copia. 

 

XVII. Rechazo 

 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por 

los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá 

la oferta presentada primero en el tiempo. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o 

haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín 

de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en 

la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 

habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en el 

cronograma del proceso. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera 

vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha 

prevista para el cierre del proceso de contratación. 



 

 
 
 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único 

de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la 

fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 

rango constitucional o legal. 

J. Que la propuesta económica no se aporte firmada. Esta causal aplica solamente cuando las 

ofertas se presenten en el SECOP I. 

K. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

L. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

contrato.  

M. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 

oficial estimado para el proceso de contratación.  

N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan 

los requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas en la 

forma adecuada. 

O. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial, de 

acuerdo con lo exigido por la entidad. 

P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  

Q. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor 

establecido para cada ítem del presupuesto oficial. 

R. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece el 

Pliego de Condiciones y el presupuesto oficial. 

S. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad en el 

Presupuesto Oficial. 

T. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

U. Presentar la oferta extemporáneamente. 

V. No presentar oferta económica. 

W. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 

X. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el proceso 

de selección, y aun así haya presentado propuesta. 

Y. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

Z. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego 

de condiciones. 

AA. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del cierre, necesarios 

para acreditar su capacidad residual. 

BB. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron 

interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 

CC. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de 

los miembros, como proponente singular.  

DD. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que 

manifestaron interés. 



 

 
 
 

EE. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico 

FF. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 

requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, 

permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos 

adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad. 

GG. En caso de que la convocatoria del Proceso de Contratación esté limitada a Mipyme, cuando el 

que presenta oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita la condición de 

Mipyme y, en consecuencia, no aporta el RUP vigente y en firme al momento de su presentación 

y no subsana su entrega, en los términos establecidos. 

HH.  Las demás previstas en la ley. 

 

H. Acuerdos Comerciales 

 

El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia las 

Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios 

colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la sección 
VII. 

 

Tabla 3 Cobertura Acuerdos Comerciales 

 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral 

Excepción 

aplicable 

Proceso de Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile Sí $20.469’524.000 - No 

México No - - No 

Perú Sí $20.469’524.000 - No 

Canadá No - - No 

Chile Sí $20.466’258.000 - No 

Corea No - - No 

Costa Rica Sí $20.868’078.000 - No 

Estados Unidos No - - No 

Estados AELC Sí $20.465’000.000 - No 

México No - - No 

Triángulo Norte 

El Salvador No - - No 

Guatemala Sí 

$0 

(Límite inferior de 

la Menor cuantía) 

No Sí 

Honduras No - - No 

Unión Europea Sí $20.466.500.000 - No 

Decisión 439 de 1998 de la Secretaría 

de la CAN 
Sí Ninguno No Sí 

 

I. Orden de Elegibilidad y Adjudicación 

El Contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación. El 
ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, módulo o módulos 

al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los 



 

 
 
 

requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá a la declaratoria de desierta 
del proceso, módulo o módulos, si a ello hubiere lugar. 

 

En el evento que el Alcalde o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador, deberá 
justificarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta. 

 

J. Riesgos 

 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los 

Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación: 

 

Tabla 4 Identificación de Riesgos Ver anexo 
MATRIZ DE DISTRIBUCION DE RIESGOS 

TIPIFICACIÓN  
ESTIMACION 

 
ASIGNACION TIPO DE RIESGO DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

RIESGO POR LA 
INFORMACION EXISTENTE EN 
LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y SUS ANEXOS 

Los efectos económicos por los pliegos de condiciones 
y anexos deficientes. 

100% del daño o 
perjuicio- 
Riesgo Bajo 
 

 
50% Municipio - 
50% Contratista 
 

RIESGO EN LA ELABORACION 
DE LA PROPUESTA 
 

Los efectos económicos desfavorables ocasionados por 
los errores cometidos por el oferente y futuro 
contratista en la elaboración de las propuestas. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

RIESGO POR DEMORA EN EL 
INICIO PREVISTO PARA LA 
EJECUCION DEL CONTRATO 

Efectos económicos derivados por la demora en los 
trámites para legalización, perfeccionamiento e 
iniciación de los trabajos. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Efecto económico derivado de demoras en los trámites 
con 
Autoridades gubernamentales o la obtención de los 
mismos. 

PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES 
 

Efecto económico derivado de demoras en los trámites 
con 
Autoridades gubernamentales o la obtención de los 
mismos. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

RIESGO REGULATORIO 
 

Imposición de nuevos tributos, siempre y cuando no 
hubiera sido previsto. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Municipio 

Imposición de nuevos trámites o permisos 100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Cambios en el marco regulatorio o normatividad 
aplicable al proyecto posteriores al cierre del proceso 
de contratación, siempre y cuando no hubiera sido 
previstos. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Municipio 

Variación de tasas, fletes o tarifas 
 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

RIESGO GEOLOGICO, 
AMBIENTAL Y GEOGRAFICO 
 

Propensión a contraer enfermedades típicas de la zona 
de 
ejecución del proyecto 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Existencia de condiciones climáticas, ambientales o 
geográficas anormales que generen retraso, dificultad 
o imposibilidad de ejecutar el contrato. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Existencia de características o condiciones del terreno 
que afectan el desarrollo del proyecto 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 

Contratista 



 

 
 
 

Bajo 

Daños o impactos que genere el contratista al medio 
ambiente en el desarrollo del contrato. No 
cumplimiento de los requerimientos ambientales 
exigidos por la Corporación Autónoma Regional  o por 
el PMA 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Efecto económico derivado de la presencia de zonas 
inestables no previstas en los estudios y diseños. 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Municipio 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
 

Inexistencia o limitaciones de medios de acceso y/o 
transporte de personas, materiales y equipos 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

 
RIESGOS FINANCIEROS Y DE 
MERCADO 
 

Reducción de la oferta de mano de obra, materiales 
y/o equipos 
requeridos para la ejecución del contrato 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Incremento en los precios de mano de obra y/o 
materiales 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Incremento en las cantidades de mano de obra y/o 
materiales por 
causas imputables al contratista 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Daño, pérdida o hurto de materiales o equipos 100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Ocurrencia de accidentes laborales 100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Sabotaje de empleados o personal del contratista 100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo  

Contratista 

Suspensión o reducción del suministro de energía o 
agua 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Variaciones o fluctuaciones en tasas de interés o 
condiciones del 
mercado que afecten los flujos futuros del contratista 

100% del daño o 
perjuicio- Riesgo 
Bajo 

Contratista 

PRECIOS UNITARIOS Y OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS 
 

Los efectos económicos derivados de un análisis 
insuficiente de los 
Precios unitarios realizados por el contratista, en 
cuanto equipos, Transporte, materiales y mano de 
obra y costos indirectos. 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Efectos económicos derivados por la suspensión del 
contrato que impidan la ejecución del mismo, hasta 90 
días en forma 
Ininterrumpida. 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

ZONAS DE DEPOSITO 
(Disposición Final de 
Escombros) 
 

Efectos económicos ocasionados por el trámite para la 
disposición de materiales sobrantes producto de la 
ejecución de la obra. 
Exigencia de cumplir con lo establecido en la 
Resolución 541 de 1994 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

CONDICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO Y SEGURIDAD 
 

Deterioro de las condiciones de seguridad y orden 
público que impidan la ejecución del contrato, hasta 90 
días en forma ininterrumpida. 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Disturbios civiles y vandalismo que impidan la 
ejecución del contrato 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Interrupción de la ejecución del proyecto debido a 
huelgas/ manifestaciones de orden público por parte 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 

Contratista 



 

 
 
 

de los trabajadores del contratista. Bajo 

Daño o destrucción de la obra por acciones vandálicas 
o terroristas 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

50% Municipio 
50% contratista 

Interrupción de las actividades por acciones Civiles o 
problemas de orden social 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Interrupción de las actividades del proyecto por el 
secuestro de 
las personas que realizan las actividades del proyecto 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

ACTOS DE LAS ENTIDADES 
ADMINISTRATIVAS SOCIALES 
 

Actos de entidades administrativas que generan 
inoportunidad en el cumplimiento del contrato  

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Los efectos económicos derivados de cualquier 
reclamación en razón a la ejecución de las obras; así 
como parálisis de las mismas 
por efectos ocasionados por el no pago de las 
obligaciones en 
materia de proveedores, salarios, seguridad social 
integral y parafiscales. 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Medio 

Contratista 

EJECUCION, CALIDAD, Y 
DAÑOS 
 

Repetición de Muestras, o realización de estudios o 
análisis Adicionales 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Los efectos económicos desfavorables ocasionados por 
el incumplimiento de las normas y especificaciones 
técnicas que regulan el contrato. 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Riesgos relacionados con daños de redes de servicios 
públicos afectadas por las labores del contratista o 
daños a terceros. 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

Los efectos económicos ocasionados por reparaciones, 
demoliciones, reconstrucciones, por efectos de 
problemas 
constructivos, mala calidad de materiales y en fin por 
situaciones imputables al contratista 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

NIVELES DE DECISION Y 
APROBACION 
 

Cambios en los niveles aprobatorios del cliente o 
comités de Aprobación 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

Contratista 

FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO 
 

Efectos económicos ocasionados la presencia de 
circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

50% Municipio - 
50% Contratista 

HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
PREVISIBLES 
 

Efectos económicos ocasionados la presencia de 
circunstancias Previsibles 

100% del daño o 
perjuicio - Riesgo 
Bajo 

100% Contratista 

ACCIDENTE A TERCEROS 
DURANTE LA REALIZACION DE 
LOS MANTENIMIENTOS A LOS 
VEHICULOS Y MAQUINARIA 

Efectos económicos ocasionados por la ocurrencia de 
un accidente a terceros durante la realización de los 
cambios de filtros o aceites. 

100% del daño o 
perjuicio causado 
Riesgo Bajo 

100% Contratista 

 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el proyecto 
de Pliego de Condiciones. 
 
 
K. Garantías 



 

 
 
 

 

7.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 

parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 

garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-3 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 

los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 

requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 

la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 

efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 

7.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 

7.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 

cumplimiento en original a la entidad dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir de la firma 



 

 
 
 

del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-3  

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se le impongan 

Tiempo de ejecución 
del 

contrato y cuatro (4) 
meses 
más, contados a partir 
de la 
suscripción del 
contrato. 

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato 

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo 

No aplica No aplica 

Devolución del pago anticipado No aplica  No aplica 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Tiempo de ejecución 
del contrato y tres (3) 
años más, a partir de la 
suscripción del 
contrato. 

Cinco por ciento del valor 
del contrato (5%) 

Calidad del servicio No aplica No aplica 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir del 
acta de recibo final de 
la obra 

Veinte por ciento (20%) 
del valor del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición 

y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición 



 

 
 
 

o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

 

7.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 

posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, 

por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 

efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados 

en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos 

que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 

considerarán vigentes por un período de garantía de 5 años contados a partir de la fecha del acta de 

recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que 

la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 

contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva 

la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los 

daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de 

garantía. 

 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 

puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 

podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le 

enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 

 

7.2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características:  
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-3  

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 



 

 
 
 

Característica Condición 

Beneficiarios 
TERCEROS AFECTADOS y MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 
899.999.445-3  

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 
valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV.  

 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 

establecido para la garantía única de cumplimiento.  

 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 

de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 

 

L. Interventoría y/o supervisión 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a 

través de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN. 

 
El supervisor debe ejercer un control técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 

proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del 

contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración 

del mismo. 
 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 
interventor y/o supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe 

manifestarlo por escrito al interventor y/o supervisor, con copia a EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, 

antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el 
interventor y/o supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para la Entidad 

Estatal. 

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o supervisor, éste 
le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las 

omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto 
dentro de un plazo de [Incluir plazo] días hábiles, el interventor y/o supervisor comunicará dicha 

situación a EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON para que este tome las medidas que considere 



 

 
 
 

necesarias. 

 

El interventor y/o supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 
presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, 

interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades 
programadas. 

 

M. Cronograma 

El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 

 

Tabla 5. Cronograma del Proceso de Contratación 

 
Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

06 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación estudios y 
documentos previos 

06 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del proyecto de 
pliego de condiciones 

06 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones 

Desde el 06 de noviembre 
de 2025 hasta el 10 de 

noviembre de 2025 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de 
pliego de condiciones 

11 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para manifestación de 
interés de limitar la convocatoria 
a Mipymes 

Hasta el 10 de noviembre 
de 2025 

  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del 
proceso de selección 

12 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del pliego de 
condiciones definitivo 

12 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para manifestación de 
interés 

Desde el 12 de noviembre 
de 2025 hasta el 14 de 

noviembre de 2025 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Realización del sorteo 
18 de noviembre de 2025  

Hora: 09:00 am 
https://meet.google.com/gup-vyxq-jhr  

Publicación de la lista de 
precalificados 

18 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

[Audiencia de asignación de 
riesgos] *Opcional 

No aplica No aplica 

Presentación de observaciones al 
pliego de condiciones 

Desde el 12 de noviembre 
de 2025 hasta el 14 de 

noviembre de 2025 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a las observaciones al 
pliego de condiciones  

19 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo máximo para la expedición 
de Adendas 

20 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://meet.google.com/gup-vyxq-jhr
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 
 
 

Fecha de cierre 
[presentación de ofertas] 

21 de noviembre de 
2025 

Hora: 9:00 am 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Informe de presentación de 
ofertas /Diligencia de apertura 
de las ofertas 

21 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe 
preliminar de evaluación  

24 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las 
ofertas (plazo máximo para 

presentación de subsanaciones)  

Desde el 24 de noviembre 
de 2025 hasta el 27 de 

noviembre de 2025 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe final de 
evaluación de la oferta 

28 de noviembre de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Audiencia de adjudicación 
*opcional por la Entidad hacerlo 
en audiencia 

No aplica No aplica 

Publicación acto administrativo 
de adjudicación o de declaratoria 
de desierto 

01 de diciembre de 2025 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Firma del contrato 
DENTRO DE LOS DOS (2) 
DIAS SIGUIENTES A LA 

ADJUDICACION https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Entrega de garantías de 
cumplimiento y responsabilidad 
civil extracontractual  

DOS (2) DIAS DESPUES DE 
LA APROBACION DE 

CONTRATO 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Aprobación de garantías 
DENTRO DE LOS DOS (2) 
DIAS SIGUIENTES A LA 

ENTREGA DE GARANTIAS https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Anexo 1 - Compromiso anticorrupción 
 

 

Lugar y fecha 
 

Señores 
MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 

Ciudad 

 
Proceso de Contratación [Insertar 

información] 
 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie 

de mi firma, [obrando  en  mi  propio  nombre  o  en  mi  calidad  de  representante legal  de]  
[nombre del Proponente], manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 

2.  No estamos en causal de inhabilidad alguna  para  celebrar  el  contrato  objeto  del  Proceso  de 

Contratación [Insertar información]. 
 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 

a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 

o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

 

6.  Nos  comprometemos a  comunicar a  nuestros empleados  y  asesores el  contenido del  presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su  importancia y las  consecuencias de  su  incumplimiento 

por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del 
mes de [Insertar información] de [Insertar información]. 

 
 

__________________________ 

Nombre y firma del proponente  



 

 
 
 

Anexo – Documento de Transparencia 
 

El presente documento hace parte integral de los Documentos Contractuales y de la propuesta, y por 

tanto en caso de ser contratista me comprometo a:  
 

i. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 
ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que siempre 

produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el Proceso 
de Contratación. 

iv. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los 
encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del 

proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

v. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

vi. Solicitar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan previo a la 
Contratación.  

vii. Actuar con lealtad frente a la Entidad y abstenerme de utilizar herramientas para dilatar o sabotear 
el Proceso de Contratación. 

viii. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 

solamente los procedimientos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  
ix. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a 

ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares en 
primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o 

con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio 

del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la 
Constitución y en la Ley. 

x. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir 
un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos 

los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 
xi. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o 

promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones 

sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni 
durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xii. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia política 
o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad tome 

respecto de procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o 

terminación.  
xiii. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el proceso de selección 

por los canales definidos en los documentos del proceso.  
xiv. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio económico 

o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, 

con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada con el proceso 
de selección.  

xv. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna 

queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación 
o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos 

u otorgados.  



 

 
 
 

xvi. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 

solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 

efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 

involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, 
concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión 

relacionada con la adjudicación. 

 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de los compromisos y declaraciones 

incorporadas en el presente documento, se firma en _______________, a los _________________. 
 

 

 
____________________________ 

Nombre y firma del proponente 
  



 

 
 
 

Anexo 2 - Formato de presentación de las Ofertas 
 

Lugar y fecha 

 
Señores 

MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 
Ciudad 

 

Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar 
información] 

 
Estimados 

señores: 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie 

de mi  firma,  [obrando  en  mi  propio  nombre  o  en  mi  calidad  de  representante legal  de]  
[nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago 

las siguientes manifestaciones: 
 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones 

y modificaciones a los mismos, y recibí de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON  respuesta oportuna 
a cada una de las solicitudes. 

 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la  Oferta en  nombre del  Proponente y 

estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 

Contratación de la referencia. 
 

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 
del 

Anexo 1 del Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia. 
 

4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han 

sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 
 

5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto. 

 

6. Que  la  oferta  económica adjunta fue  elaborada teniendo en  cuenta todos  los  gastos, 
costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 

presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar 
adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

 

7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto 
en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

 
8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 

en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
 

9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia 

del Contrato, la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones 



 

 
 
 

técnicas de que trata el Anexo 1 del Pliego de Condiciones. 
 

10.  Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 

sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones 
laborales. 

 
11.  Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos 

del 

Proceso. 
 

12.  Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 

 

Persona de contacto [Nombre] 

Dirección [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular  

e-mail [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

 

__________________________ 
Nombre y firma del proponente 

 
  



 

 
 
 

Anexo 3 – Condiciones técnicas 
 

Las obligaciones y productos específicos a desarrollar son las siguientes: 

 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

1 PRELIMINARES 

1,1 DESMONTE DE SILLAS, INCLUYE TRASIEGO UN 253 

1,2 DESMONTE APARATOS SANITARIOS UN 5 

2 DESMONTE DE ALFOMBRA Y PREPARACIÓN DE SUPERFICIE 

2,1 
DESMONTE DE ALFOMBRA INCLUYE RETIRO Y TRANSPORTE DE MATERIAL 

DESMONTADO  
M2 275 

2,2 DESMONTE DE GUARDAESCOBAS EXISTENTE  ML 60 

2,3 
DESMONTE Y REINSTALACIÓN DE PANELES DECORATIVOS EXISTENTES SOBRE 

MUROS, INCLUYE TRABAJO EN ALTURAS 
UN 14 

2,4 
PREPARACIÓN DE SUPERFICIE PARA INSTALACIÓN ACABADO PISO, INCLUYE 

NIVELACIÓN Y REPARACIÓN DE AFECTACIONES 
M2 275 

3 INSTALACION DE SILLETERIA 

3,1 REINSTALACIÓN DE SILLAS EXISTENTES UN 253 

4 PANTALLA LED 

4,1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLA LED MULTICOLOR, DIMENSIONES 

4MX3M TECNOLOGÍA VISUALIZACIÓN LED SMD, PIXEL PITCH 3,91MM, 

RESOLUCIÓN TOTAL DE PANTALLA 1024X768 PIXEL (O EQUIVALENTE), INCLUYE 

ESTRUCTURA DE SOPORTE, CONEXIONES Y DEMÁS ELEMENTOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO 

UN 1 

5 REVISIÓN GENERAL DE SONIDO E ILUMINACION 

5,1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN LUMINARIAS LED TIPO OJO DE BUEY  UN 24 

5,2 
REVISIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL DE SONIDO, NO INCLUYE CAMBIO DE 

EQUIPOS 
UN 1 

7 CUBIERTAS 

7,1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN CANAL EN LÁMINA GALVANIZADA SIMILAR A 

EXISTENTE CAL 22 
ML 31,51 

7,2 
ADECUACIÓN DE TAPA LATERAL EN ETERBOAR REMATE CUBIERTAS Y MUROS, 

INCLUYE TRABAJO EN ALTURAS 
ML 15,0 

7,3 MANTENIMIENTO DE CANALES, INCLUYE DESTRONQUE DE BAJANTES  ML 54,60 

7,4 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA 

(INCLUYE ACCESORIOS, TORNILLERÍA, CAMBIO DE TEJAS EN MAL ESTADO, 

UNIÓN DE BAJANTE Y VIGA CANAL) DE ZONA PUNTUAL GOTERAS 

M2 20 



 

 
 
 

14 PISOS, ACABADOS, ENCHAPES Y ACCESORIOS 

14,1 REINSTALACIÓN DE GUARDAESCOBAS EXISTENTE  ML 60 

14,2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CINTA ANTIDESLIZANTE NEÓN TIPO 3M O 

SIMILAR  
ML 30 

14,3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PISO CERÁMICA IMITACIÓN MADERA TRÁFICO 

COMERCIAL INCLUYE PEGA Y BOQUILLA 
M2 275 

17 APARATOS SANITARIOS 

17,1 

ADECUACIÓN DE PUNTOS HIDRÁULICOS SUMINISTRO 1/2" PARA SANITARIOS, 

INCLUYE CAMBIO DE CERÁMICA, ADECUACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PUNTO 

HIDRÁULICO 

UN 5 

17,2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO TANQUE (INCLUYE GRIFERÍA) UN 5 

17,3 MANTENIMIENTO GENERAL ORINAL INCLUYE ACCESORIOS UN 2 

18 PINTURAS 

18,1 ESMALTE SOBRE LAMINA LINEAL ML 187,50 

18,2 SUMINISTRO Y APLICACIÓN VINILO TIPO 1 TRES MANOS, INCLUYE RESANES M2 359,95 

 
 

 

__________________________ 

Nombre y firma del proponente 

 

  



 

 
 
 

Anexo 4. Oferta económica 

 

PRESUPUESTO PRELIMINAR GENERAL PROYECTO: MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y ADECUACIONTEATRO 
MUNCIPAL 

Secretaria de Planeación  

  

ITE
M 

APU / ICCU 
VILLAPINZ

ÓN 
DESCRIPCIÓN 

UNIDA
D 

CANTIDA
D 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 PRELIMINARES 

1,1 APU DESMONTE DE SILLAS, INCLUYE TRASIEGO UN 253,00  $10.857   $2.746.710,00  

1,2 1,32 DESMONTE APARATOS SANITARIOS UN 5,00  $35.121   $175.605,00  

SUBTOTAL  $2.922.315,00  

2 DESMONTE DE ALFOMBRA Y PREPARACIÓN DE SUPERFICIE 

2,1 APU 
DESMONTE DE ALFOMBRA INCLUYE 
RETIRO Y TRANSPORTE DE MATERIAL 
DESMONTADO  

M2 275,00  $11.745   $3.229.747,00  

    
DESMONTEDE GUARDAESCOBAS 
EXISTENTE  

ML 60,00  $ 8.550   $513.000,00  

2,2 APU 
DESMONTE Y REINSTALACION DE PANELES 
DECORATIVOS EXISTENTES SOBRE 
MUROS, INCLUYE TRABAJO EN ALTURAS 

UN 14,00  $156.700   $2.193.800,00  

2,3 APU 

PREPARACION DE SUPERFICIE PARA 
INSTALCION ACABDO PISO, INCLUYE 
NIVELACION Y REPARACION DE 
AFECTACIONES 

M2 275,00  $22.150,00   $6.091.250,00  

SUBTOTAL 
 $ 

12.027.797,00  

3 INSTALACION DE SILLETERIA 

3,1 APU REINSTALACION DE SILLAS EXISTENTES UN 253,00  $14.500   $3.668.500,00  

SUBTOTAL  $3.668.500,00  

4 PANTALLA LED 

4,1 APU 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
PANTALLA LED MULTICOLOR, DIEMSIONES 
4MX3M TECNOLOGIA VISUALIZACION LED 
SMD, PIXEL PITCH 3,91MM, RESOLUCION 
TOTAL D EPANTALLA 1024X768 PIXEL (O 
EQUIVALENTE), INCLUYE ESTRUCTURA DE 
SOPORTE, CONEXIONES Y DEMAS 
ELEMNTOS PARA SU FUNCIONAMIENTO  

UN 1,00  $98.840.000,00   $ 98.840.000,00  

SUBTOTAL 
 $ 

98.840.000,00  

5 REVISIÓN GENERAL DE SONIDO E ILUMINACION 

4,1 APU SUMINSITRO E INSTALACION LUMINARIAS 
LED TIPO OJO DE BUEY  

UN 24,00  $124.500,00   $2.988.000,00  

4,1 APU 
REVISIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL 
DE SONIDO, NO INCLUYE CAMBIO DE 
EQUIPOS 

UN 1,00  $ 1.450.000,00   $1.450.000,00  



 

 
 
 

SUBTOTAL  $4.438.000,00  

7 CUBIERTAS 

7,1 7,38 
SUMINISTRO E INSTALACION CANAL EN 
LAMINA GALVANIZADA SIMILAR A 
EXISTENTE CAL 22 

ML 31,51  $80.375   $2.532.616,25  

7,2   
ADECUACION DE TAPA LATERAL EN 
ETERBOAR REMATE CUBIERTAS Y MUROS, 
INCLUYE TRABAJO EN ALTURAS 

ML 15,00  $138.500   $2.077.500,00  

7,3   MANTENIMIENTO DE CANALES, INCLUYE 
DESTRONQUE DE BAJANTES  

ML 54,60  $56.700   $3.095.820,00  

7,3 APU 

MANTENIMIENTO, REPARACION E 
IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA 
(INCLUYE ACCESORIOS, TORNILLERIA, 
CAMBIO DE TEJAS EN MAL ESTADO, 
UNION DE BAJANTE Y VIGA CANAL) DE 
ZONA PUNTUAL GOTERAS 

M2 20,00  $156.059   $3.121.186,21  

SUBTOTAL 
 $ 

10.827.122,46  

14 PISOS, ACABADOS, ENCHAPES Y ACCESORIOS 

14,1 APU 
REINSTALACION DE GUARDAESCOBAS 
EXISTENTE  

ML 60,00  $12.150,00   $729.000,00  

14,2 APU 
SUMINSITRO E INSTALACION DE CINTA 
ANTIDESLIZANTE NEON TIPO 3M O 
SIMILAR  

ML 30,00  $38.550,00   $1.156.500,00  

14,2 APU SUMINSITRO E INSTALACION PISO 
CERAMICA IMITACION MADERA TRAFICO 
COMERCIALINCLUYE PEGA Y BOQUILLA 

M2 275,00  $128.560,00   $ 35.354.000,00  

SUBTOTAL 
 $ 

37.239.500,00  

17 APARATOS SANITARIOS 

17,1 17,2 

ADECUACION DE PUNTOS HIDRAULICOS 
SUMINSITRO 1/2"PARA SANIATRIOS, 
INCLUYE CAMBIO DE CERAMICA, 
ADECUACION YCONSTRUCCION DE PUNTO 
HIDRAULICO 

UN 5,00  $245.600,00   $1.228.000,00  

17,1 17,2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SANITARIO 
TANQUE (INCLUYE GRIFERÍA) 

UN 5,00  $423.837,00   $2.119.185,00  

17,2 APU 
MANTENIMIENTO GENERAL ORINAL 
INCLUYE ACCESORIOS 

UN 2,00  $120.400,00   $240.800,00  

SUBTOTAL  $3.587.985,00  

18 PINTURAS 

18,1 18,8 ESMALTE SOBRE LAMINA LINEAL ML 187,50  $4.390,00   $823.125,00  

18,2 18,16 SUMINSITRO Y APLICACIÓN VINILO TIPO 1 
TRES MANOS, INCLUYE RESANES  

M2 359,95  $28.450,00   $ 10.240.577,50  

SUBTOTAL 
 $ 

11.063.702,50  

TOTAL COSTOS DIRECTOS 

 
$184.614.922,

00  

ADMINISTRACIÓN 24%  $ 44.307.581,28  



 

 
 
 

IMPREVISTOS 1%  $1.846.149,22  

UTILIDAD 5%  $9.230.746,10  

 TOTAL COSTOS INDIRECTOS  
 $ 

55.384.477,00  

          
 AJUSTE AL 

PESO   $ 601,00  

PRESUPUESTO DE OBRA 

 
$240.000.000,

00  

 

 

_________________________ 

Nombre y firma del proponente 
  



 

 
 
 

Formato  – Puntaje de Industria Nacional 

 

FORMATO 9A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
Señores  

Municipio de Villapinzón 
Ciudad 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación Nro.  
 

Objeto:   
 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante 

del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por 

apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 

colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el 

numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de 
incluir uno superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

 
Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que 

deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base de las 

personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el 
porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos 

del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a 
partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 

representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el 
soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal. 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

__________________________ 

Nombre y firma del proponente 



 

 
 
 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

 

[En los procesos de contratación adelantados por SECOP II los interesados deben manifestar interés 

utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para 
presentar Ofertas en el SECOP II, por lo cual no se requerirá el Formato 10 – Carta Manifestación de 

Interés] 
 
  



 

 
 
 

CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se presente 

(consorcio, unión temporal)] 

 

FORMATO  — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante 

el “Proceso de Contratación”   
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 

integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 

medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso 

de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

3. El objeto del consorcio es ________________. 

4. La duración del consorcio es __________________. 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

[Indicar los nombres de los 

integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 

participación de cada uno de los 

integrantes 

  

  



 

 
 
 

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 

expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 
la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 

respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el 

nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 

la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 

respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 

acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del 
integrante o nombre de todos los integrantes].  

 

10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  

 

11. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_________________________________  ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal   [Nombre del proponente o representante legal 

de cada uno de los integrantes]     de cada uno de los integrantes] 
     

 

 
____________________________   ________________________________ 

[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante del 
consorcio]  suplente del consorcio] 

 

  



 

 
 
 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante 

el “Proceso de contratación”  
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 

  

Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 

integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 

medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el 

proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 

actividades que se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el 
proyecto. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

3. El objeto de la unión temporal es ________________. 

4. La duración de la unión temporal es de _____________. 

Actividades y términos en la 

ejecución del Contrato (1) 
Compromiso (%) (2) 

Nombre del 
integrante a cargo 

de la actividad 

[El integrante debe describir 
pormenorizadamente las 

actividades que ejecutará en 
desarrollo del contrato.] 

[Indicar el porcentaje de 
cada actividad que se 

compromete a ejecutar] 
 

[En el evento que la 

actividad sea realizada por 
dos (2) o más miembros se 

indicará el porcentaje de 
compromiso en relación con 

cada miembro] 

 

   

   



 

 
 
 

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de 

acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], 

identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente 
facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación 

del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 

ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar el 

nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con 

la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 

respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión 

temporal.] 

8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión 

temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre 

de la unión temporal]  

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 

dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

10. El domicilio de la unión temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

_________________________________  ___________________________________ 

[Nombre del proponente o representante legal   [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]     de cada uno de los integrantes] 

     
 

 

 
____________________________    ___________________________________ 

[Nombre y firma del representante de la    [Nombre y firma del representante  la  unión temporal]

  suplente de la unión 
  



 

 
 
 

 
FORMATO  

(CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN 

SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA) 
 

Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]   

[Dirección de la entidad]  

[Ciudad]   
  

  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 

“Proceso de contratación”. 

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 

Objeto:   
 

 
Proponente:   

   

 
[La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. 

Las fechas de corte serán las indicadas en el pliego de condiciones. Las sucursales de sociedad extranjera 
deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz] 

 

La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día de expedición de los 

Estados Financieros] 
 

3.1 Balance general y estado de resultados 
 

Cuenta 

Proponente 

singular 
Proponente plural 

Proponente 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en 

pesos 
colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo corriente     

Activo total     

Pasivo corriente     

Pasivo total     

Utilidad 

Operacional 

    

Gastos de 

intereses 

    

Fecha de corte de 
los estados 

financieros 

    

 
[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 



 

 
 
 

tabla anterior] 
3.2 Capacidad financiera 

 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  
 

Porcentaje de 

participación 

Proponente 

Singular 
Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 

Oferente 

Índice del 

integrante N°1 

Índice del 

integrante N°2 

Índice del 

integrante N°3 

Índice de liquidez     

Índice de 

endeudamiento 

    

Razón de 
cobertura de 

intereses 

    

 
[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 

tabla anterior] 
 

3.3  Capacidad organizacional 

 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 

 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 

Oferente 

Índice del 
participante 

N°1 

Índice del 
participante 

N°2 

Índice del 
participante 

N°3 

Rentabilidad 
sobre activos 

    

Rentabilidad 

sobre el 
patrimonio 

    

 

[Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 
tabla anterior] 

 
 

Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la capacidad financiera 

y organizacional], emitidos en  [incluir el país de emisión]  
 

Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo 
nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que 

representamos.  

 

 

  

Firma de persona natural o representante legal 
de persona jurídica 

 Firma revisor fiscal o contador 



 

 
 
 

Nombre: [nombre]  Nombre: [nombre] 
Documento de Identidad: [número de 

documento de identidad] 

 Documento de Identidad: [número de 

documento de identidad] 

 
  



 

 
 
 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio 
o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia]. 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 
incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo  correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 

identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 
1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre 

del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central 

de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 
1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 

identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 
1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 

identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona 

jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 

________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 



 

 
 
 

Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 
1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 

deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de 
esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 

comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 

Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto 
y ajustar el formato en lo correspondiente]:   

 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 

encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo 

de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 

la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  

 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con 

NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago 

de aportes legales y seguridad social. 

 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 

requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción 
del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago 

correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

 
 

 
 

 



 

 
 
 

 
FORMATO  

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 

 

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la afiliación 

entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los certificados 
de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a 

la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 

tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 

requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del 
respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago 

correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
  



 

 
 
 

ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 

(PERSONAS NATURALES) 

 

[El interesado persona natural que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, 

acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos 

requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de 

Mipyme se acredite con la presentación del RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este 

Formato, ni aportar los mencionados documentos]  

 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Incluir los números de 

identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que la [incluir el nombre del establecimiento 

de comercio] se encuentra clasificado como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de 

acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural]  [Nombre y firma del contador público] 

 

 

  



 

 
 
 

FORMATO  – ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[El interesado persona jurídica que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a 

Mipyme, acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los 

documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando 

la calidad de Mipyme se acredite con la presentación del RUP vigente y en firme, no será necesario 

diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos]  

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 

identificados con [Incluir los números de identificación], actuando en representación de [Indicar 

nombre del Proponente] declaramos bajo la gravedad del juramento que la [incluir el nombre del 

establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana 

empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

 

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal 
de la Cámara de Comercio de _____________ o por la autoridad competente para expedir dicha 

certificación. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

  

[Nombre y firma del representante legal] 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal 

si está obligado a tener 



 

 

 


